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Receptor

No. de Serie del Certificado del SAT

Descripción Valor Importe

Página   1 de   1

Clave

6d3e77b1-2a99-4799-a13b-9f3687f456f0

2022-11-16T08:44:10

Folio Fiscal

Fecha y hora de Certificación

A-000056752Folio Interno
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

Número de

0205Habitación

00001000000505572339
No. de Serie del Certificado del CSD

16/11/2022 07:44:09 AMFecha y Hora de Emisión

NAVOJOA PLAZA

Cantidad

Unidad

85830Lugar de expedición

ProdServ Unidad
Clave

UnitarioImpuestoIdentificación

I IngresoTipo Documento

Factor
Tipo

Cuota
Tasa o

C.P. : 06760 Régimen fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

HOSPEDAJE 15/11/2022  317.79  317.79No aplica HOS  190111800 E48 002-  50.85 Tasa 0.16

 317.79

 374.99

AAjVdFgYXFY434ZO6tv+UBMAS2kmLx+nuWUloZJTNxeSFmzRn/Bl1KDP/JLeVgEn2heMuxaUCvA+Nw9of0bFx1B1GM7BvxpbXOJ62msDm/eibVxE8nUM/EaxY/5V1LiahNly+A2JNaoDTrMzlhfgxJTQAoqUnONMwUKl831hmKZ

m5eesLVm67kWtCMSy1Jo7oVr3phNGm7x+VbrvIOqcfPI9bhZSwALigZcryso+nCBKyttHSNsQZWpKVEwVTvTK2VjlSTDLYzGzXwnoaHaKGNY01aH2mnV2Z1nNcLoBTrjw2kjd11pxs+2hYLZ8Vz3sSgpotIHXiNtIy6yHsp7G0A==

I.V.A. 16%  50.85

Son Trescientos setenta y cuatro Pesos 99/100 M.N.

||1.1|6d3e77b1-2a99-4799-a13b-9f3687f456f0|2022-11-16T08:44:10|AAjVdFgYXFY434ZO6tv+UBMAS2kmLx+nuWUloZJTNxeSFmzRn/Bl1KDP/JLeVgEn2heMuxaUCvA+Nw

9of0bFx1B1GM7BvxpbXOJ62msDm/eibVxE8nUM/EaxY/5V1LiahNly+A2JNaoDTrMzlhfgxJTQAoqUnONMwUKl831hmKZm5eesLVm67kWtCMSy1Jo7oVr3phNGm7x+VbrvIO

qcfPI9bhZSwALigZcryso+nCBKyttHSNsQZWpKVEwVTvTK2VjlSTDLYzGzXwnoaHaKGNY01aH2mnV2Z1nNcLoBTrjw2kjd11pxs+2hYLZ8Vz3sSgpotIHXiNtIy6yHsp7G0A==|0

0001000000509846663|

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Total

SubTotal

CVFhMN1HmO5JyHctepRe1+/sdWH0iVfBRD6rknAav8CZXlzLESzQLWdJ0s+Il4r1WtIZN01hu2zMYNkrCCu5bdlr+mAKMVdpPDCGBUXxKh+tVzof/HUSO20/UJTlkH9WGV7cw7aGEdfztzNhi98pteYjpDkWCB1yuswQnFh2eBislRi

EIoXP/iwvhFZr8Q0uritYeSd5yWJ8vyIrHCv63E7Q7BXqEnOpxOZerfcelw+dXymgH3vU+45vMR7P+lpK1B6ivCqOhS8wNDUem6aM3Fpvmf5vGYcOtB25vEWm/tPUQDmBQnnTi8X931xBmCSQS5S8UCcR+m6vj4SBKqCmzQ==

Sello del SAT

 6.352%

Este documento es una representación impresa de un CFDI

601-General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal :

Recepcionista : Marina Moreno

 0.00Propinas
 374.99Gran Total

Ret. IVA 0%  0.00

G03-Gastos en generalUso CFDI :

I.S.H.

PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 28-Tarjeta de débito

Método de Pago :

Cfdi 4.0

LSO1306189R5RfcProvCertif : MXN - Pesos MexicanosMoneda :
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3

5

6

7
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



LOS ARBOLITOS NAVOJOA SA DE CV

RFC: LAN140519IL6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 85830
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 69770
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 16/11/2022 16:07:42
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06760, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,

MEXICO

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
RESTAURANT 331.90 0.00

002 ‐ IVA ‐
53.10 331.90

Importe con letra:
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 331.90

Impuestos Trasladados 53.10

Total 385.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000513359468
D3DF0E27‐6963‐4BEF‐994E‐4952DB4D26F2
00001000000505142236
Noviembre 16 2022 ‐ 17:07:43

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
DZGvvqnnrwofZT91QzKrzhkY7QK+RUIyfvvPQGSmWZzk+qXW47LfrO72g3s/BzF+NGBKQvc5HiQiZpXz0SewDXnm6trJ9TLKqHtn
Y3ilpjGIbrGAMup73PyHxIQaX6LtM/5Vge7PkQD8UbkKElR8L+YACXidsq+aN3j0EY50zqerhlER2b/HTkyk9mU5A04syhef+vkB
SxJp3ZT8xH9Zlf0xMNpVLtUAZVJuziXiN+tskwrJkrzMdeGJC8/k3o1FR8+awKDAJL0NLsJUCq/MsQIq5RCnNq4A390YnGcGJvie
MiLHjQ+5MA94/GvDC0fPM1DimYnwYfNPN/VtsLcejA==

Sello del SAT
KA2uYsiCMLLzztQjWQuGXMdnd6Eye4uUXvdM0DaJVpzwfmUOJ8aZLVQgvqiaK2SLaoSnNGDNwX+jsxNw438Wp8gd+hVuNrs22x+w
Q1QoaHBO4Qu8B4soN2xcHk4Lhv1zrs2e32dSg89ZhfMApneUZsVEpgaWFwq1AkIJVHT4UtcgKHZdPd/NtgF6R+XvnsniwXUu4Pxe
/mOQSQ7oyDSPAN3Xb2gwsMyFfz7PqT3FkxVADJJaYRjY5thFuRX1UBK0yYgwzgGYIbtRvAk8LGVLB64nFqpxKyvama+Ysn7R8zBD
KR3BVpeIo5zC5mW080LOYmE/QaLXLq0lUxwjlAgP0w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D3DF0E27‐6963‐4BEF‐994E‐4952DB4D26F2|2022‐11‐16T17:07:43|MAS0810247C0|DZGvvqnnrwofZT91QzKrzhkY
7QK+RUIyfvvPQGSmWZzk+qXW47LfrO72g3s/BzF+NGBKQvc5HiQiZpXz0SewDXnm6trJ9TLKqHtnY3ilpjGIbrGAMup73PyHxIQa
X6LtM/5Vge7PkQD8UbkKElR8L+YACXidsq+aN3j0EY50zqerhlER2b/HTkyk9mU5A04syhef+vkBSxJp3ZT8xH9Zlf0xMNpVLtUA
ZVJuziXiN+tskwrJkrzMdeGJC8/k3o1FR8+awKDAJL0NLsJUCq/MsQIq5RCnNq4A390YnGcGJvieMiLHjQ+5MA94/GvDC0fPM1Di
mYnwYfNPN/VtsLcejA==|00001000000505142236||

1 2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LOS ARBOLITOS NAVOJOA SA DE CV

RFC: LAN140519IL6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 85830
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 69769
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 16/11/2022 16:06:36
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06760, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,

MEXICO

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
RESTAURANT 431.04 0.00

002 ‐ IVA ‐
68.96 431.04

Importe con letra:
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 431.04

Impuestos Trasladados 68.96

Total 500.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000513359468
7E4FD498‐4DDA‐4982‐A6EE‐78D3F821803D
00001000000505142236
Noviembre 16 2022 ‐ 17:06:39

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
JbnltCqDtzUy4EBwhbwFqJ0KriItMUKTS4q/V7lI84GCSrEwwmKWZaRvvnLPzdij8w6o7P3++JFBJrTeOHm0yJuCgxmhCJ2qEbC6
z0iEKHRM4/Mx2c8aYwZR9lapY2F68RJn2Si3KOA+r+INTv4EsZb8318iASU0pSAnT1+7QBdQ+FdQMw15fepHXDdHr6vCJ6ywZjtI
ScZG+lauJtC/rWTe7TkPRpq7osXlpNAhqdauH38M2+DWoavwKHgbOpn3jChbTz3LBV3t6osPj8h+cHmBYByLgWroWGTfxdqnfiPR
v7YRKIhU/aDwVa+gXzVqZJkgmartHpfxUl3QOfaBjA==

Sello del SAT
Ihhm/wEGgsukLB97NsNDPhitioHLv0tYRzs/Btzkohib6SPS0ZIxVbwEcoZh3sWXtVJq+2bXGtaUIjN6IV4iLs5dOFbMDZitiz7n
HsX8nsSL/u9+kH5QVmxZEPHDEY8Dy0iK6aLExT6qZkH4P+bJyWdxket+02FteMZ9f3wIckwrFTDPz0izGDXnArpTuj6d/nQOcnhx
8fkyWDGJCgKPu6SdUNCjBIUFny4d5/HNQ7DvO4TEJNPwWsUlrBPN+SPM3Dco3dTXCO2B+Wih6I9ocwgwUVwU5/BipbAWwEdexAWL
PH0Oqdnd9VJBJ/HP/1/G9TnsV6MHJ5x6Nop9RCK6sQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7E4FD498‐4DDA‐4982‐A6EE‐78D3F821803D|2022‐11‐16T17:06:39|MAS0810247C0|JbnltCqDtzUy4EBwhbwFqJ0K
riItMUKTS4q/V7lI84GCSrEwwmKWZaRvvnLPzdij8w6o7P3++JFBJrTeOHm0yJuCgxmhCJ2qEbC6z0iEKHRM4/Mx2c8aYwZR9lap
Y2F68RJn2Si3KOA+r+INTv4EsZb8318iASU0pSAnT1+7QBdQ+FdQMw15fepHXDdHr6vCJ6ywZjtIScZG+lauJtC/rWTe7TkPRpq7
osXlpNAhqdauH38M2+DWoavwKHgbOpn3jChbTz3LBV3t6osPj8h+cHmBYByLgWroWGTfxdqnfiPRv7YRKIhU/aDwVa+gXzVqZJkg
martHpfxUl3QOfaBjA==|00001000000505142236||

1 2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Importe con letra: DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.. 

Emisor:
FARJO DE NAVOJOA S.A DE C,V
FNA200206379
CENTENARIO 32, Col. REFORMA, NAVOJOA, SON.-
Sonora, C.P. 85830, Email:

FACTURA
Serie J
Folio 1408

Fecha 2022-11-15T15:45:53

Cliente

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Calle N° Exterior N° Interior Colonia

Avenida Insurgentes Sur 452 Roma Sur

Localidad Delegación/Municipio Estado Código Postal País

Cuauhtemoc DIF.- Ciudad de
México

06760 MEX

Concepto Unidad Clave SAT Cantidad Precio Unitario Importe

CONSUMO E48.- Unidad de
servicio

90101501 1.00 $181.03 $181.03

Subtotal $181.03

(+) IVA $28.97

Total $210.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN  DIGITAL DEL SAT

||1.1|aca08a3b-0e06-4a34-b188-b0ebc03669f8|2022-11-
17T13:45:48|LSO1306189R5|V9iMB3ts4CakDpGFpKRzEijoJXKk9+WY09PpxadoZ1tFffJvu2Mytkop86Sfszs7n9soGQOIwLf4ErrglU1IPpZfUdQb04+xTkuCi/AFeZniuHy4Wp7iPJpG0zR2gGlxlYh4rCycc7NysTPIzP
x2qoGB1nla3NMPGXXx4haVEdQXC7LyjSnNwn4xMisRTFVRXgu0ZxR6fWFRRzbKhifJdF98dyGA3rmz/IzEt1UWDdnsRuiChHQoWvmF8VT5+8JZASEhLNOJO6yo58rZS7uqYPI15iEP9dzsr/WmUEcmw/3WYFb

LhlUSHOEbPELiHBsGGUMUsYMvHQoJpUgDvzR0hA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

V9iMB3ts4CakDpGFpKRzEijoJXKk9+WY09PpxadoZ1tFffJvu2Mytkop86Sfszs7n9soGQOIwLf4ErrglU1IPpZfUdQb04+xTkuCi/AFeZniuHy4Wp7iPJpG0zR2gGlxlYh4rCycc7NysTPIzPx2qoGB1nla3NMPGXXx4haV
EdQXC7LyjSnNwn4xMisRTFVRXgu0ZxR6fWFRRzbKhifJdF98dyGA3rmz/IzEt1UWDdnsRuiChHQoWvmF8VT5+8JZASEhLNOJO6yo58rZS7uqYPI15iEP9dzsr/WmUEcmw/3WYFbLhlUSHOEbPELiHBsGGUMU

sYMvHQoJpUgDvzR0hA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

M9dYGw6+VdIu67NSCUlR4HtMhky7Qk1TNUE319ichccSIeRH5vimwupZ9GTDmXCNxFgBHQHjNZHNYF6GsF/sUoOC03A9lwtNuzHX4caRc2BzZo0DdKuQx3AtCV+ReZSbBMFvAoJwHVEY2ZDjkoX+di6R4qw
8L98cDl+av+M+s3Rpz+WvcLYSKIQoq/rufjTVtKxmVjaQyli4OQraqwo1wzij1W8dFtfk0V6sy+aKZK3dCEWSo7EMCWIWbc82nCBAkfd5gObrot1vWoN4Pqw5zgafVt/6LSV1RkG/4IjSeH9DYB4NyNrvAQBEcp7R4W

gpFHV8Z5UKGefZxwkHg3v3Bg==

-Régimen fiscal emisor: 601.- General de Ley Personas Morales
-Uso CFDI: G03.- Gastos en general
-Lugar y fecha de emisión: NAVOJOA, SON.- Sonora a martes, 15 de noviembre de 2022
-Fecha de certificación: 2022-11-17T13:45:48
-Certificado del emisor: 00001000000503342968
-Folio Fiscal: aca08a3b-0e06-4a34-b188-b0ebc03669f8
-Certificado del SAT: 00001000000509846663
-Método de pago: PUE.- Pago en una sola exhibición
-Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
-Tipo de comprobante: I
-Moneda: MXN

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.buzonweb.com.mx
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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